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20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y tn ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Ante;:; de la votación del primer ejercicio, cada uno de lis
Juece3 entregará al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su jUicio, tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si níngW10 de los opositores obtuviese dicho
número, se procederá a segunda y tercera votación entre los que
hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se lograse, se
declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la. provisión el Tribu
nal hará la propuesta. a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos dentro de la condición establecida 'en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día si
guiente de 1& votación definitiva y convocados loa opositores por
él designados, el Presidente les irá llamando por el orden que
ocupen en 1& lista formada en virtud de dicl:l:a votación para. que
elijan plaza entre las vacantes, ya. por si, ya por persone. autori
za.da al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la. designase en instancia .formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados, o por el Tribunal en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor 'Será propuesto
para la plaza elegida.. sIn que contra esta propuesta. quepa recurso
alguno~ _ '

23. Formulada la propuesta, e-l Tribunal hará PÚblica la miS
ma, y en el término de tres días a parta de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del eoncurso-oposición, por el Pre
8idente del Tribunal. al Ministerio de Educa.ción y Ciencia.

VIIl. Presentaci6n de documentos

24. Los aspirantes propuestos-por el Tribunal presentaran ante
este Departamento, dentro del plazo de treinta dUlS hábiles a par
tir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formulada,
los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.0 certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.0 certificación de no padecer enfermedad inf€cto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que ínhabilite- para- el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del CUerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de sanidad.

5.° En ei caso de aspirantes femeninos, certificaCión de ha.
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto debe
rán f-star expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine: el plazo de pr"esenta.c1ón.

En defecto de los documento.:; concretos, acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio. de· prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma
yor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombrados
y quedarán anuiadas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido :incurrir por falsedad en
la in~tancia 8- que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso el 'D"ibunal formulará propuesta. adicionaJ.,
efectuando nueva votación conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los 8M>irantes q\.1e
hubieren aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspira.ntes propuestos que tengan la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos Ya demostradas para obtener BU anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias- consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naci~

nal y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admiffis..
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribuni:\.l,

.. podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en ef,pecial de los Departamentos uni
versitarios, los Profesores 4esignados podrán ser adscritos por

el Ministerio de Educación y Cl.encia, mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplma que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenian dentro de su universidad.

Madrid, 7 de abril de 1971.-IDl Director general de Universi
dades e Investigación, Juan Echevarría GangoitL

RESOLUC[ON de la Dirección General de Univers(
dades e lnvestigo,ción referente a los opositores a
la ccitedra de «Farmacognosia 11 Farmacodtnamta»
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
santiago.

De conformid-a.d con lo prevenido en la. quinta de 184 normas
de la convoca-toría de opOOiciones a cátedras de Univers1da.d,
que figuran publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 26
de marzo de 1969 (ph.gina 4391), '

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Declarar admitidos provisionalmente a. las oposiciones con~

vocadas pOr Orden de 15 de dic1embre de 1970 («Boletín Oficial
del Estado» de 9 de enero de 1971), pez-a la provisión de la
catedra de «Farmacognosla y Farma.eodinam.ia» de la Facultad
de Farma.eia de la Universidad de -Santiago, los siguientes as
pirantes:

Don TomáS Adzet Porredón.
Don JOSéMa.ría Calleja SUárez.
Don Angel Villar del Fresno.
Don Luis Bravo Diu, y
Don José Jlménez Martín.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-El Director genera.l, pOr de

legación, el Subdirector general de Personal, Francisco Hernán"
clez-Tejero.

Sr. Jefe de la. sección de oestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declartt"eesierto
el concurso de traslado para la provisión de la cáte~
ara de «Lengua ti Literatura inglesas» de la untver·
sida!! de SeVilla.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resoiución de 9 de enero de 1971 («Boletin Oficial del Estado»
de 16· de febrero). para la provisión de la cátedra de «Lengua
y Literatura inglesas» de la Facultad .de FilOSOfía y Letras de
la Universidad de sevtlla.

ESta Dirección General ha resuelto declarar desierto el ooncurK

so de traslado de referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, 13 de abril de 1971.-El Director general, por dele

gación, el subdirector general de Personal, Francisco Hernán
dez-Tejero.

sr. Jefe de la Sección de Gestión de persona.! de Ensefianza
Universitaria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 12 de abril de 1971 por la que se con
voca opo¡ición libre a la Escala Facultativa Plan
tilla Ingenieros €lel Ministerio de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha acordado la celebración de las oportu';'
nas oposiciones, con arreglo a las normas siguientes:

l. Normas generales

1. Se convoca oposición libre para. la provisión de seis plaza.s
vacantes en la actualidad en la Escala Facultativa -Plantilla
de Ingenieros- del MiniSterio de la Vivienda. Tres de- dichas
plazas corresponderáIr a Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una a. Ingenieros a-grónomos, otra. a Ingenieros de Montes
y otra a :rn~nieros aeronáuticos.

2. El numero de plazas a cubrir podrá ser incrementado
con las vacantes que pudieran producirse hasta el momento
de comienzo de la oposición; el número definitivo se dará a
conocer en el «Boletin·O!ic1al dei Estado» al anunciarse la realiZa.
ción del primer ejercicio.

3. La oposición se regirá conforme a lo establecido por la
presente Orden y se ajustará a 10 señalado en la Reglament8eión
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General para el ingreso en la Administración 'Públlc:a", aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, en cuanto no esté previsto
en esta convocatoria..

11. RequiSitos

4. Para. ser admitidos a la oposición los solicitantes deberán
reunir las siguientes eondiciones:

a) Ser espafl.ol
b) Haber cmnplido veintiún ~os.

e) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el
desempefio de las correspondientes funciones, . .'

d) , No' haber sido separado mediante expediente, disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración' 'Local, ni hallarse
inhabilitado para, el' éje7Cicio de funciones,,' pública.$'

e) Estar en posesIón del titulGde Ingenierosu~i'ior. expe
dido por Centro competente del Estado espafiol,Q haber ,apro
bado los estudios' neoesari05para su obtención; y haPe'r abOnado
los derechos para su expedición el día que expire" el plazo,' de
presentación de instancias.

1) Para las aspirantes femeninas, haber cutnp~ido,el Servicio
Social o estar exentas del mIsmo, bastando que se haya'cumplido
cuando tinallce el plazo de trefiita cUas señaIado'para,la. presen
tación de documentos.

Uf. Solicltu&s

5. Los que deseen tomar parte en esta oposición dirIgirán
la correspondiente solicitud a15ubsecretarIQ-tle laVivienda,en
el plazo de treinta días habiles, 'a, contar desde, él sIguiente
al de la publícací6n de la convocatoria en el «BQletin Oficia.l
del Estado», hacIendo constar ,expresamente qUe ,reútiet'J. todas
y cada una de las condiciones y los requisttQs' de, la: norma
cuarta; se comprometen aprestar el juramento, a q1J.e se refiere
el apartado c) de~ articulo 36 de la Ley de1 de, febrero de
1964 y, en su caso desean aoo~erse a los beneficios de la Ley
de 17 de Jullo de 1947 por reunir los requisitos ;exigidos en
ella.

6. La presentación de SOl1citudes <se hará en el Registro Cen·
traJ. del Ministerio de la Vivienda. (plaza de' ~n Juan de 1&
Cruz, 3, Madrid) o en la forma que determina el artíCUlo 65
de la Ley de Pr:>cedimíento Administrat;vo.

7. En el easo de que la solicitUd. estuviera incompleta, y
de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento- Adnú~
nistrativo, se requerirá al interesa.qo para. queen'c el' plazo de
diez dULS subsane 'la falta o acompañe los- docUl'l1entos precepti~
VOS, apercibiéndole que si no 10 hiciese se archivarla su instancia
sfii más tramites.

8. Los derechos de examen serán .demU·..... (1,000) pesetas
Los solicitante: deberanhacer ·constar impresdndIblemente en
la instan::.ia la fecha del. giro '. y el nÚlnero del. resguardo. de
éste cuando el pago de los derechos. se, haga' por,8irO postal,
cuya ímJX)slción habrá de etectuarse a «MiIlisterio,de,:la Vivienda.
Habilitación General, derecnos' de examen». Cuando se haga
el abono directamente en el' Regi'Stro Genetal' del Minls,tetio
de la Vivienda se entregará este import;ejutlta,mente con la
instancia, retirandose el recibo: corresponr:U-ente.

9. Terminado el plazo de presentación deínStQneias, la Sub
secretaria d.el Ministerio de 1& Vivienda PUl;llicartí en el «Boletin
OfiCIal del Estado» la lista provisional de aspir~tes a.nmitidos
y eXcluidos, haciendo oonstar; en su caso, el grupo en:qce se
incluyan los aspIrantes que se acojan a los beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947. Encuanro a los excluidos, se hará
constar el mot¡vo de su inadmisión y losqtl€ la consideren
infundada., dispondrán de un ·plazo de qUincediaa hábiles. a
contar desde el siguiente al de la publicacIón de la. expresada
Usta para interponer 'ante l,a. propia Subsecretaria lAreclama1'lón
que estImen oportuna. de acuerdo con el articulo ·121 de' la Ley
de Procedimiento AdministratiVo.

Una. vez examinadas las reclamaciones ha,bidas se publicara
en el «Bol:'!tin Otlcíal del Estaod<J» la Resolución· POi" laque
se apruebe la lista definitiva., expresa.ndo la.s reclam,:¡,dones ha
bidas y las razones por las que han sido· acentadas o re~h~·zi'feB!',.

10. Los errores de hecho que pudieran advertirse pOdré n
subsanarse en cualquier momento, de oflpio o a petición del
particular.

IV. Tribunal

11. El Ministerio de la Vivienda designará el Tribunal califi
cador y los miembros suplentes por Orden ministerial, que se
pubHcará en el «Bo1-etin Oficial del Estad0».

Este Tribunal estará constitUido en la siguiente torma:

Presidente: Ilustrísimo sefior Director general de· Urbanismo.
VicepresIdente: Subdírector general de ,\rquiteetura· y Edi-

ficios Oficiales.
Vocales: Un Catedrático de la Escuela Técn¡'ca Superior de

In'!,emeros de Caminos. Canales y Puertos de Madrtd.:un Ingen1~
ro en ret>.resentacIón del Inst1tuto N3.ctona~ d'~Ing:e-nierosPTi!€S:
un ArqUltecto deSIgnado lX)T el M:m":terio de la Viviencta~ el
Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurídicádel MiniBterio
de la Vhdenda; un repnsent.'1nte de la D:recdón 'General de
la. ~unci6n PUblica.. y el Oficial Mayor li'l Ministerio de la
VIVIenda, que actuará al mismo tiempo d.e Secretario· del Tri.
bUnal.

12. Los miembros del Tribunal deberAn abstenerse de inter·
venír, notificflndolo a la autoridad convoeante y los aspírantes
podrHn recusaríos cuando concurran las circunstancias p:·evistas
en el articulo 20 de la Ley de Proce<;iimiento AdmJ:ll:st:·",tivo.

13. El Tribullal no podrá constituirse ni actuar sin asistencia
como núnimo de tres de 5US mIembros tItulares o suplentes.
de modo indIstinto.

V. Comienzo 11 desarrollo de la oposfci&n

14. Los ejercicios comelUiarán una vez transcurridos tres me
ses y sln exceder de oCho meses de la publicación en .el «Bo
letín Oficial. del Estado» de esta convocatoria.

A tal efecto. el Tribunal,· con .una antelación de, al menos,
quince dias hábiles. publicará en el tnismo periódico oficial anun
cio señaJ.andodía, hora. y :oca.l para.. la. celebración del sorteo
que determinara el orden de actua.c16n de los opositores y del
comienzo dei primer ejercicio. El anuncio correspondiente a los
ejercicios restantes. 8$i·eomo a cada una de BUS fases, se fijará
cuanclomen()scon vemttcuatro horas de anteloción en el tablón
de anunCios de.l Ministerio y en el lacalen que se hayan cele
brado las pruebas anteriores.

15. Los candidatos serán convocados para. cada ejercIcio me
diante llarna~lliento único, siendoexcluídos de la oposiCIón aque
llos ql1e no .oompareeiesen.

16. Comenzada la practica. de los ejercjcios. el Tribunal podrá
requer-!.r en c\lalquier momento a los concurrentes para que
acredite,n su identidad.

Asimismo, si en. cualqUier momento de la oposición llegase
a conoC:imle~to del. TI'lbunal que .. alguJ¡lO de ·los aspirantes ca.>ece
de los reqmsl-tos exigidos en la convocr~toria, se le excluirá
de Ja,nüsrna·. previa audiencia del. propio. interesado, pasándose,
en su caso, el tanto de culpa a. 1$ Jurisdicción ordinaria 51
se apreciase inexactitud en la· declaración que formuló.

VI. Ejercicios y calificaciones

17. La oposÍción comprenderá los tres ejercicios siguientes:

a) Primer ejerc1ciQ.-se realizará en las tases que a conti
nuación se detallan:

PrLmera tase: Los opositores desarrollarán un tema urbanís
tico, con sujeción a las bases y programas que le serán entre
gados por el Tribunal en el momento de cjustituír.:'e pa:-a dar
C-JmIenZO el ejercicio. Este se efectuara en una sola sesión o
en v~,rias ses'Íones con una duracion total de seis horas.

Una vez terminado el trab~jo o transcurrido el p~riodo seña
lado, los opositores entregarán el resultado de este ejercicio
al Tribunal, con observancia de lo dispuesto en la norma nú
mero 18;

Segunda fase: Se verificará públicamente, y en ella cada.
opositor.. dUranlie el tiempo de una hora, como maximo. hará
una. exposición oral sobre el criterio, fundamentos y orientaciones
,5eguidos .para el desarrollo. del tema realizado en la primera
fase de este ejercicio. y describir¡í la· solucIón proyectada, oonteg..
tando. en su Cáso a las. preguntas. que le dirija el TribunaL

Las dos fases de este ejercicio se calificarfm conjuntamente
de cero a diez puntos. Los opositores quenoabtengan un mínimo
de cinco puntos quedarán ellminadosde la oposición.

b) Segundo ejercicio.-8e rea.lizará igualment-e en dos fases:

Primera. tase: LoS opositores desarrollarán el anteproyecto
de un eleD"l.ento señalado por el Tribunal entre los concebidos
por el opositor en el conjunto del prímer ejercicio. Esta prueba
se verificará· durante cinco sesiones en dias con"e~l1tivo.<;. ('on
una- dtU'ad6n, total de treinta horas, distribuidas según determi·
nación del TtibuIi3J.

Oeberan representar gráficamente los aspectos de sus proyec
tos ncc(sario para su perfecta comprensión y redactar una Me-
maria ,técnica. Finalizado el pe,iodo seflnlado, los opositores
entregaran al Tribunal el re2ultado de sus ejercicios, ·con arreglo
a le p1'evisto en la norma 18.

Segunda fase: Se verificará públicamente, y en ella cada
opOsitor expondrá orrJmente, en el periodo m:'!.ximo de una hora,
el criterio segUIdo y demtis circunf,tariciassobre las que funda
mente su proyecto, contestando, en su caso, a las preguntas
que le formule el TriblUla1.•

Las dos fases de este ejercIcIo se calificaran conjuntamente
de cero Rdiez puntos. Los opositores qUe no obteng::m un mí·
nimo de cinco ptmtós quedarán eliminadOS de la oposición.

c) Tereer ejercicio.-Consistlrá en la eXPD~ic¡ón por e'~crito

de un tf'.lna elp.gido por el opositor entre los dos sacados a
suerte del cuestj{)nario que figura como anexo a esta ccn'.'oca
torül.

Los opositores. dispondrán de tres horas para el desarrollo
de este ejerclcio, al ténnino de las cuales entregarán al Tribunal
su trab¡;;,jo. de conformidad. con lo establecido en la norma 18
de esta cnnVDCRtona.

r tOS opositores daráIi lectura a sus ejercicios en sesión pú
blica.

Esta prueba se ea1í!icará de cero a seis puntos, quedando
eliminados quienes no alcancen un mínimo de tres.

18... Los ejercicios. una vez .entreg:Rdos por los opositores,
ser¿n ;ncJuidoS en un sobre, que faciiitará el Tribunal. y segui
damente cerrado y nnnacto conjuntamente por el opositor y
un mienbro del Tribunal.
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Este ~o(,re será abierto por el opositor en el momento en
qUe le corresponda. actuar en la segunda fase del primero y
segundo ejercicios o al dar lectura al tercer eJet'cicio.

19. COncluidos los ejercicios, los opositores que lOs hu.bieren
superado seran clasificados por. orden descenaente de puntuación
determmándose éSta por la swna de las califícacivnes obtenidas
en cada uno de- los tres ejercicios de que consta la oposicion.

En caso de igualdad en la puntuacion obtenida,. ocuparán
los números preferentes los de mayor antigüedad en la fecha
'de la expedición del titulo facultativo, y si persiste eletnpate
sec tendra en cuenta la mayor edad.

20. El Triblmal formulará relación de aprobados por orden
de puntuación obtenida y que, sin rebasar el numero de piz.z~s
convo::l1C1as, elevara a la Subsecretaria de! Mmisterio jU!ltam'tnte
con el acta de la última sesión en lc.que habrán de figurar
por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo su~
perado todas las pruebas, excedieran del número de plazas con
vocadas.

VII. Presentación de la documentación y nombramiento
_~e los aprobados

2L La Subsecretaria publicará en ei «Boletín Oficial del Es
tado» la relación de aprobados, a fin de que, dentro del Plazo
de . treinta. días hábiles, los interesados presenten la siguiente
documentación:

a) CertificacIón del acta de mscripción de nacimiento en
el RegIstro Civil, la cual sera legalizada Si no está extendida
en el impreso oficial, o ha sido expedida en. el extranjero por
autoridades consulares españolas.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
da.d contagiosa ni defecto fIsico que le imposibilite para el desem
peño de sus funciones, expedido por Institución médica. depen
diente de la Dirección General de Sanidad.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado
del servicio del Estado o de la Administración Local mediante
expediente disciplinario.

eO Certificado del Registro central de Penados y Rebeldes
que JustifIque no haber sido condenado a penas Que inhabiliten
p2.ra el ejerciCIO de func:ones pubiíctts.

e) Titulo original de Ingeniero Superior o bien testimonlo
notarial del mismo, o bien certlflcacio acreditativo de. haber
aprobado los estudios necesarios para su obtención y de haber
abonado los derechos para. su expediCIón.

1) CertifIca.do del Colegio res~cr.ivo de estar en condiciones
para poder ejercer la prOfesión de Ingeniero.

g) El personal femenino. certificado de haber prestado el
Servicio 8ocu\.l o de estar exento del mlSIl10.

h) En defecto de los documentos acreditativos de reunir laS
condldones exigidas en la convocatoria., se POdrán acreditar
éstas por cuaJquier medio de prueba admitido en Derecho.

22. Los opositores aprobados que tuvieren la condición de
funciona.rios públicos. estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos, ya demOStrados para. obtener
su a.nterior nombramIento, debiendo presentar certificación del
~finisterl0 u Organismo de que dependan. acreditando su con
dición y cu::mtas circunstancias consten en sU hoja. de servicios.

23. Quienes dentro del plazo sefialádo en la norma 21 de
esta con70catoria no presenten los documentos reseJ.:..ados en
ella, salvo casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados
funcionaríos, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabi'lidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia formulada para tomar parte en
esta oposición. En este caso habrá de completarse el número
de plazas convocadas con aquellos opositores que figuren inclui
dos en el acta & que se hace re!erencia en la norma 20, según
el orden de puntuación conseguida: actuación ésta que practicará
la Subsecretaria y hará pública en el t..Boletín Oficial del Es
ta.do».

24. Presentada la documenta.ción por los opositores Incluidos
en la relactÓD. de aprobados publicada, modificada, en su caso,
con arreglo a 10 prevénido en 1& norma 23, la· Subsecretaria
del Ministerio formalizará la correspondiente propuesta..de nom
bramientos., que serán conferidos mediante Orden minIsterial
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

25. En el plazo de un mes, a contar de la publicación del
nombramiento, los aspirantes deberán tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
La Subsecretaria del Departamento podrá conceder, a petición
de los interesados, una prórroga del plazo de toma de posesión,
que no podrá exceder de la mitad del mismo si las c1rcunstan
eina lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de,ter
ceros.

26. La convocatoria, sus normas y cuantos actos administra
tivos se deriven de aquélla y de la actuación del TribUnal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la. Ley de Procedimiento Administra-
tivo. >

Lo que comunIco a V. l. para. su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afiOs.
'Madrid, 12 de abril de 1971.

MORTES ALFONSO
Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuestionario de Derecho Administrdotivo para el tercer e,Jereic1o
de las oposiciones al Cuerpo de Ingenieros del Ministerio de la

• Vivienda

Tema. l.-La Administración Pública. y sus diversas esferas;
AdministracIón del Estado, Adn:unistraci6n Local. Administración
Institucional.

Tema 2.-El Estado y la Administración. La sobera.nia na,..
cionaJ: El Gobierno de la nación. La Justicia.. El Consejo Naci()o
na.l. y las Oortes. La Ley Y sus· distiBtaS- clases. Dis~iciones
emanadas de la Admimstracion.

Tema 3.--El acto admin1stra.tivO. Concepto. Requisitos de va.
lidez y eficacia. Notificaciones administrativas.

Tema 4.-El procedi.miento administrativo: Iaea general so
bre su iniciación, desarrollo y terminación. El silencio administra,..
tiVo.

Tema 5.-La. revisión de oficio de los actosadmin1strativos.
Les recursos administrativos: alzada, reposición y revisión. El
recurso oontencioao-e.dmlnistrativo: Idea general Ejecución de
las sentencias.

Tema 6.-El personal al servicio de la Admintstra.ción y sus
diversas especies. Los funcionarios de ca.rrera. CUerpos gene-
rales y especia.les. ,.

Tema 7._Derechos y deberes de los funcionarios.. Situaciones
administrativas. Incompatibilidades. Sanciones. Retribuciones.

Tema a-organizacíón de la Administración del Estado: Idea.
general de los Departamentos ministeriales.· Los Servicios Pro-
vinc1a:Ies de la. Administración del Estado. El OonseJo de Es
tado.

Tema 9.-El Ministerio de la· Vivienda: Su organización y
funelones.

Tema lO.-La Administración LocaJ: Ideas generales entre
la ,organización de. las provincias y de los municipios. Las tun
ctones de 1& Administración Local en ma.teria de viviendas y
urbanismo.

Tema H.-La Organización Sindical, los- Colegios profesionales
y las Cámaras relacionadas con la actividad const,ructora e in
mobiliaria.

Tema 12.-La expropi&C1ón forzosa: Concepto, sujetos activo
y PM1vo, objeto y procedimiento general

TeIna l3.-La Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956. Conceptos fundamentales.,

Tema 14.-El planeam1ento urbanlst1oo: El vaJor normativo
de los planes. Clases de planes y contenido de cada uno de
ellos. El procedimiento pa.ra ¡& elaboración y a.probación de
105 planes.. La protección jU:ida~a de las zonas verdes.

Tema. 15.-Los efectos del plan. CalUicaci6n del suelo. V&lora
clones. ParcelaCIones v repareelacíones.

Tema 1(l.-La ejecU~Clón de tos Planes de Urbanismo. Sistemas
de cooperación, comp....'>D.sación. Expropiación de polígonos y ce
sión de viales. Patrimonio del suelo.

Tema l7.-Legislación para el fomento de la vivienda. Grupos
y categorías-· de viviendas de protecciónoficiaJ. Beneficios ec()o
nómicos. Normas sobre adquisición, utilización y venta de las
viviendas de protección oficial.

Tema tS.-El Patrimonio Histórlco-.Arttstico Nacional. Legisla.
ción protectora. Criterios sobre conservación de edificios y re
cintos histórico-artísticos. Su tratamiento en el planeamlento ur
banístico.

Tema i9.-Los contratos administrativos. Tipos fundamentar
l€s, Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Redacción
de anteproyectos y proyectos de obra.. Pliegos de cláusulas ge-
nerales y partiCUlares. .

Tema 20.-Ejecución del contrato de obras. Potestades .de
la. Administración. Especial referencia a. la potestad. de modl!i~
cación. Derechos de los contratistas. Obllga.clones de los con.
tratistas.

Tema 21.-Extlnción del contrato de obras. Causas y ef.ecti08
de cada. una de ellas. Especial ref.erencia al. incumplimiento
del contratista. Recepción y liquidación de las obras.

Tema 22.-La. revIsión de precios en la vigente legislación
de contratos. La cláusula. contractual. de revisión. Cesión de
contratos y subcontratos.

ADMINISTRACION LOCAL

~ESOLUCION <le la Diputación Provincial <le Cór
doba referen.te a 14 oposíclón para proveer una plaza
<le Ofielal <le la Esetüa Técnfco-Aámi7&istrativa <le
esta Corprortictón.

A· los efectos prevenidos en el número 2 del articulo quinto
del Decr€to de 27 de junio de 1968 por el que se aprueba la
Heglamentacíón Gep.:>.ral para ingreso en la Administración Pú
blica, a continua<:1'ón se da a. conocer la relación de aspirantes
admitidos y excluidos a la. opoSición para proveer una plaza
de Oficial de la Escala Técn1co-Administrativa de esta Corporar
ción.

Aspirantes a.dmitidos: Don José AntoIUo Guiote Ordóñez. don
Gustavo Martinez G6mez y don José Luis López Ruiz.


